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Art. Art. 61.· Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos· 
Numeral 1 Elegir y ser elegidos 

Art. 108.- Los partidos y movimientos polillcos son organizaciones públicas no estatales. 
que constituyen expresiones de la pluralidad polluca del pueblo y sustentarán 
concepciones filosóficas, polihcas. ideológicas incluyentes y no drscnmmatorias Su 
organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán ta 
alternabihdad, rendición de cuentas y conformaoón paritana entre mu¡eres y hombres 
en sus direcuvas. Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos 
electorales Internos o eleooones pnmanas 

Art. 109.- Los partidos polihcos serán de carácter nacional. se regirán por sus princ1p1os 
y estatutos propondrán un programa de gobierno y mantendrán el registro de sus 
afiliados Los movimientos polihcos podrán corresponder a cualquier nivel de gobierno 
o a la circunscripción del exterior La ley establecerá los requisitos y condiciones de 
organización. permanencia y accronar democranco de los movimientos políticos, así 
como los incentivos para que conformen alianzas 

Los partidos políticos deberán presentar su declaración de pnncipios ideológicos. 
programa de gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar 
estatuto, símbolos. siglas emblemas d1stinhvos nómina de la directiva Los partidos 
deberán contar con una organización nacional que comprenderá al menos al cincuenta 
por ciento de las provincias del país. dos de las cuales deberán corresponder a las tres 
de mayor población El registro de afiliados no podrá ser menor al uno punto cinco por 
ciento del registro electoral uhhzado en el úlbmo proceso electoral 

Los movumentcs políticos deberán presentar una declaración de pnncipios, programa 
de gobierno slmbolos. siglas. emblemas. d1st1nt1vos y registro de adherentes o 
simpatizantes, en número no mfenor al uno punto cinco por ciento del registro electoral 
utilizado en el último proceso electoral 

Art. 217.- La Función Electoral garantizaré el ejercicio de los cerechos políticos que se 
expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización polihca de la 
ciudadanla 

A rt. 260.- El e¡erc1cio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicro concurrente 
de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distmtos niveles de gobierno 

Art. 264.· Los gobiernos rnumcrpaíes tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin pernncro de otras que determine ta ley· 

1, Planificar et desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territonal, de manera articulada con la planificación nacional, regional. 
provincial y parroquial con el fin de regular el uso y ta ocupación del suelo urbano y 
rural 

2 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 

1. MARCO LEGAL 

1.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- _____ ,_ • 
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Art. 97.- (Reformado por el Art. 41 de la Ley sin, RO 134-S, 3-11-2020).· Todos los 
candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta. Gobernador o Gobernadora 
Regional. Prefecto o Prefecta. Alcalde o Alcaldesa. presentarán ¡unto con el formulario 
de inscripción un plan de trabajo con al menos el siguiente contenido 

1 Diagnóstico de la situación actual: 

2. Objetivos generales y específicos. y. 

3. (Sustituido por el Art. 12 de la Ley sin. R O 634-2$. 6-11-2012).· Plan de traba¡o 
plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren optando. en el que se 
establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos: 

1.2. LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA 

7 (Sustituido por el Arl 11 de la Enmienda sin, R.O 653-S, 21-Xll-2015. que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O E.C 79. 30-IV-2019. de la Corte Constitucional 
declaró inconstitucional por la forma; por lo que el presente articulo retorna a su texto 
original).· Planificar, construir y mantener la infraestructura fisica y tos equipamientos 
de salud y educación. así como los espacios públicos destinados al desarrollo social. 
cultural y deportivo. de acuerdo con la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico. cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines 

9 Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar. riberas y 
lechos de ríos. lagos y lagunas. sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 
mar. riberas de ríos. lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de rnateñales áridos y pétreos. que 
se encuentren en los lechos de los rios. lagos. playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención. protección, socorro y extinción de 
incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias 

En el ámbito de sus competencias y territorio. y en uso de sus facultades. expedirán 
ordenanzas cantonales. 

3. Planificar. construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable. alcantarillado, depuración de aguas 
residuales. manejo de desechos sólidos. actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley. 

5. Crear. modificar o suprimir mediante ordenanzas. tasas y contribuciones 
especiales de mejoras. 

6. Planificar. regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territono 
cantonal. 

L'' Mu 11111:rno IJC .J ltll o 01 J~ 1,1 • ~I ·t11 , 1 t . 
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Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado Municipal.- 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán Las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

a) Planificar, Junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad. 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial. de manera articulada con la planificación nacional. regional, provincial y 
parroquial. con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. en el 
marco de la interculturalidad y plurinacionalldad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón: 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

1.4. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (COOT AD) 

Art. 25.- Las electoras y electores podrán revocar democráticamente el mandato a las 
autoridades de elección popular por incumplimiento de su plan de trabajo, de las 
disposiciones legales relativas a la participación ciudadana y las demás funciones y 
obligaciones establecidas en la Constitución de la República y la ley correspondiente a 
cada una de las dignidades de elección popular. 

Art. 92.- Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir cuentas, 
según el caso, principalmente sobre: 

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña 
electoral; 

2. Planes estratégicos. programas, proyectos y planes operativos anuales: 

3. Presupuesto general y presupuesto participativo; 

4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y politicas públicas; o. 

5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e 
internacional. 

1.3. LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

4. Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión 

Los y las candidatas de listas pluripersonales presentarán una propuesta o plan de 
trabajo único con el mismo contenido señalado anterionnente 

En la solicitud de inscripción se hará constar también los datos personales del 
responsable del manejo económico de la campaña, junto con su finna de aceptación. 
Todas las candidatas y candidatos principales a procesos de elección popular. 
presentarán su hoja de vida. 

Art. 199.- Los electores podrán revocar el mandato a las autoridades de elección 
popular. La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el 
primero y antes del último año del período para el que fue electa la autoridad 
cuestionada. La solicitud y el proceso de revocatoria del mandato deberán cumplir con 
lo previsto en la ley que regula la participación ciudadana. 

- ----· 
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El Movmuento de Unrdad Plunnacional Pachakulíl< (MUPP), es una organización política 
que nace en 1995. como resultado de levantamientos y de las luchas históricas de las 
organizaciones indígenas y movimientos sociales. en resistencia y oposición al modelo 
neoliberal capitalista, para cambiar las estructuras económicas, sociales y politicas de 
opresión y explotación, a fin de construir el Estado Plurinacional e lntercultural 
Soberano como una alternativa real de cambio y esperanza para el país. con el 
compromiso de construir una sociedad incluyente. participativa, justa, equitativa. 
tolerante. democrática. apl,cando los principios de igualdad, no discriminación. paridad 

1.5. PRINCIPIOS POLITICOS E IDEOLOGICOS DEL MOVIMIENTO PACHAKUTIK 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable. alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, mane¡o de desechos sólidos. actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley. 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas. tasas. tarifas y 
contnbuciones especiales de mejoras. 

f) Planificar. regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
circunscripción cantonal: 

g) (Sustituido por el num 1 del Art. Ünico de la Ley s/n R.O. 804-25, 25-Vll-2016) - 
Planificar. construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo. de acuerdo con 
la ley Previa autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener 
infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, en su junsdicción 
terntonal. 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

j) Delimitar, regular. autorizar y controlar el uso de las playas de mar. riberas y lechos 
de ríos. lagos y lagunas. sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley· 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 
mar riberas de ríos. lagos y lagunas. 

1) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los rios. lagos. playas de mar y canteras; 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios: y, 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

Art. 126.- Gestión concurrente de competencias exclusivas.- El ejercicio de las 
competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de gobierno. 
no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos. 
En este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán e¡ercer la gestión concurrente de competencias exclusivas de 
otro nivel. conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la 
competencia y con autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio. 

- 
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de género y con estricto respeto y aplicación de los derechos humanos. El MUPP. se 
constituye como un movimiento polltico, pluralista. progresivo y democrático, con 
autonomía organizativa y profundas relaciones con las diferentes nacionalidades. 
pueblos y movimientos sociales del Ecuador, abierto a la más amplia participación 
ciudadana y comunitaria por el cambio radical de las estructuras económicas y sociales 
de opresión y explotación. 

PRINCIPIOS Proclamamos y declaramos, nuestra total predisposición, para asumir 
como compromiso propio la construcción de un Ecuador Plurinacional e lnlercultural, en 
el marco de los principios y filosofía descritos en la Carta de las Naciones Unidas. la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos. los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo. la 
Declaración de los Derechos de los Pueblos lndlgenas de las Naciones Unidas. la 
Constitución de la República del Ecuador, y en otras normas que reconocen y garantizan 
los derechos individuales y colectivos de nacionalidades. pueblos y sectores sociales. 

Proclamamos y declaramos al ser humano como eje principal de la naturaleza y las 
transformaciones en un ambiente de paz. libertad y equidad. en pleno respeto y armenia 
con la naturaleza como la Pachamama y en la perspectiva del Sumak Kawsay, como 
visión integral de vida desde la cosmovisión andina amazónica y las particularidades de 
cada pueblo indígena, blanco. mestizo. afro descendiente o montubio: y desde las 
aspiraciones y expectativas de los trabajadores del campo y las ciudades. de artesanos. 
campesinos sin tierra. desempleados, hombres, mujeres, niños y ancianos, 
discriminados y explotados por el sistema económico capitalista. 

El Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, es un espacio de participación 
abierto a todos los/as ecuatorianos/as, organizaciones sociales, hombres, mujeres. 
jóvenes, niños, ancianos, adultos, profesionales, artesanos, microempresarios. 
organizaciones clasistas, sociales y étnicas (nacionalidades y pueblos). Promueve el 
fortalecimiento organizativo e institucional con iniciativas e intervenciones desde las 
bases, individuales y comunitarias. garantizando una democracia interna activa a través 
de un sistema de comunicación social integral. del dialogo intercultural y el consenso. 
considerados como un derecho de los adherentes. 

El Movimiento de Unidad Plurinac,onal Pachakutik, es un movimiento político de carácter 
colectivo, Plurinacional, lntercultural. Democrático, Popular y participativo. que Inspirado 
en sus ralees históricas y la sabiduría de sus conocimientos ancestrales se propone: 

1 Hacer de la política un accionar ético, individual y colectivo. para construir una 
nueva sociedad pluralista, intercultural y equitativa entre mujeres y hombres, basado 
en el sistema comunitario, en el respeto. la armonía con la naturaleza, en el marco 
del Sumak Kawsay o Buen Vivir; 

2. Poner en practica los principios milenarios de convivencia social AMA KILLA, AMA 
LLULA, AMA SHUA Y AMA WAÑUCHINA (no ser ocioso, no ser mentiroso, no ser 
ladrón y no matar); 

3. Reconstruir y construir un sistema de economía comunitaria sostenida y 
sustentable, en armenia con la madre naturaleza. basada en los princ1p1os de 
reciprocidad, complementaríedad, solidaridad. eficiencia y eficacia, para garantizar la 
soberanía alimentaria y el Sumak Kawsay; 

- .. 
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4 Construir un nuevo sistema de dernocraoa pamopativa e incluyente y de 
consenso. a partir de las diversas formas de orgamzac,on social y politJca. Basados 
en el pnnc1p10 Shuk Yuyaylla Shuk Mak1lla, Shuk Shunkulla, Shuk Sh1m1lla (un solo 
pensamiento. una sola mano. un solo corazón. una sota voz), 

5 Garantizar la participación y representación pantana de género y generacional, 
alternada y secuencial. en todas las organizaciones y espacios pübhcos. políticos y 
representativos del MUPP por lo que todas las directrvas del MUPP y listas de 
candidatos/as deberan ser integradas por igual cantidad de mu¡eres y hombres 
aplicando la pandad de genero. de manera alternada y secuencial, es decir que 
siempre se establecerá que luego de un hombre irá una mu¡er o viceversa 

6 Garantizar y defender los derechos de la Pachamama (Madre Naturaleza) 
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PARROQUIAS URBANAS CABECERA PARROQUIAL 
Gualaquiza Gualaquiza 
Mercedes Mohna Sevílla 

LPARROQUIAS RURALES J_ --- -- - 
CABECERA PARROQUIAL 

Bornboíza Bombolza 
Nueva Tarqui Nueva Tarqul 

El Rosaría Aguacate 
San Miguel Cuyes San Mlguot de Cuyes 

ChlgOinda Chigilinoa 

Amazonas Amazonas 
Bermejos Bermejos 

El Ideal El Idea 
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2.1.4. División política y administrativa 

El cantón Gualaquiza se divide en 1 O parroquias· dos son urbanas y ocho rurales 

El cantón Gualaquíza tiene una superficie de 2 151,29 km2, representa el 8.94% del 
total de la superficie de Morona Santiago. 

2.1.3. Extensión 

Al Norte con el cantón San Juan Sosco (provincia de Morona Santiago), al Sur el cantón 
El Pangui (provincia de Zamora Chinchípe). al Este la República del Perú y al Oeste la 
provincia del Azuay. 

2.1.2. Limites 

El cantón Gualaquiza está ubicado al Suroeste de la provincia de Morona Santiago con 
una Longitud occidental 78° 34' 30" y Latitud sur 3º 24'. 

2.1.1. Ubicación 

Naturaleza, magia e historia son las palabras que definen al cantón Gualaquiza. ubicado 
en el extremo sur de la provincia de Morona Santiago Se encuentra posado en las 
estribaciones de la Cordillera Oriental y la Cordillera del Cóndor, factor que resulta 
determinante para la existencia en su territorio de una amplia diversidad de ecosistemas 
que se distribuyen desde los 3000 hasta los 600 m.s.n.m. Sus encantos naturales se 
conjugan con la amabilidad de la gente Gualaquicense haciendo de este cantón un sitio 
de constante descubrimiento. Gualaquiza guarda en sus ríos y montañas cientos de 
relatos de personas que decidieron llegar hasta aqul en busca de nuevas formas de 
vida, basadas en la explotación de oro y la colonización de tierras aptas para la 
ganaderia y agricultura. 

2.1. DIAGNÓSTICO DESCRIPTIVO 

Los datos del diagnóstico detallado a continuación han sido tomados del PDOT 2020- 
2023 vigente, especialmente para la priorización de problemas y potencialidades. 

2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL TERRITORIO 
- 
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Se estima una tasa de crecimiento anual del 1,29%. con una proyección pobtacronal al 
2020 de 19499 habitantes y al 2025 de 20784 habitantes. 

o 

POBLACION POR PARROQUIAS SEGÚN SEXO - CANTÓN GUALAQUIZA -- 
PARROQUIA SEXO 

HOMBRE MUJER TOTAL 
Amazonas 201 211 412 
Bermejos 119 104 223 
Bombo,za 2341 2262 4623 
Chiguínde 266 286 552 
El Ideal 425 396 821 
EJ Rosario 303 305 608 
Gualaqulza 4694 4534 9228 
Nueva Ta,qut 252 259 SI 1 
San Miguel de Cuyes 96 88 184 

TOTAL 8697 8465 17162 

De acuerdo a los datos del último censo poblacional lNEC 2010, el cantón Gualaquiza 
cuenta con 17162 habitantes Parroquialmente esta representada de la siguiente 
manera· para las parroquias urbanas (Gualaquiza y Mercedes Molina) tienen una 
población de 9228 habitantes. 

Mientras que en las parroquias rurales poseen los siguienles datos. Amazonas 412 
habitantes. Bermejos 223 habitantes. Bomboiza 4623 habitantes. Chigüinda 552 
habitantes. El Rosaría 608 habitantes. Nueva Tarqui 511 habitantes. San Miguel de 
Cuyes 184 habitantes y El Ideal 821 habitantes respectivamente. De acuerdo a la tabla 
de datos la parroquia con menos habitantes es la de San Miguel de Cuyes que cuenta 
con 184 habitantes. mientras que las parroquias con mas habitantes son las parroquias 
urbanas con 9228 habitantes seguida por la parroquia rural de Bomboiza con 4623 
habitantes 

2.1.6. Composición y características de la población 

Hombres 

Mujeres 
Centro cantonal 
ld,on1;¡¡ 

Población Urbana 

Población Rural 

Tasa anual de creceníento 
Densidad poblac,onal (hab I Km2) 

DETALLE 

8.697 

8465 

9.228 hab. 

Español y Shuar 

53.77% 

46.23% 

1 5 
7.1 

DESCRIPCIÓN 

El cantón Gualaquiza cuenta con un total de 17.162 hab a continuación se presenta el 
desglose 

2.1.5. Población 
- • -.:;wa 
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El clima se ha subdividido en dos regiones bio - climáticas. Reglón Húmeda 

Subtropical. - Se localiza desde altitudes superiores a los 600 m.s n m. hasta 2000 
m.s.n.m La temperatura promedio anual oscila entre los 16º y 24° y la precipitación 
media anual, varia entre 1500 y 2000 mm. de lluvia. 

Reglón Uuviosa Temperado. - Se localiza desde altitudes que van de los 2000 m s n.m 
hasta los 3000 m.s.n.m. La temperatura promedio oscila entre los 12°C y 18°C y la 
precipitación media anual varia entre los 2000 y 3000 mm de lluvia 

2.1.9. e lima 

El cantón Gualaqulza tiene una gran diversidad cultural, predomina la población mestiza 
(67.1%). seguida de la población autodeterminada como lndlgena (27.02%). además en 
su territorio se asientan grupos minoritarios de afrodescendrentes (1 94%), rnontubcs 
(0,22%) y personas que se definen como blancos (3 43%). De las personas 
autodeterminadas como lndlgenas (27,02%). el 95% es Shuar asentadas en su mayoría 
en Bombo1za. el 5% restante se complementa con otras nacionalidades. 

PARROQUIA Af.l0/2010 SUPERFICIE DENSIDAD 
Km2 POBLACIONAL 

Gualaqulza 9228 381.88 24 16 

Amo zonas 412 264.62 1.56 
Bermejos 223 111 53 200 
Bomboiza 4623 731 09 6.32 
ChlgOlnda 552 235.68 2.34 

El Rosorlo 608 91.40 6.65 

Nuevo Terqui 511 58 21 e 1e 
San Miguel de Cuyes 184 281.84 065 

El Ideal 821 96 70 8.31 

TOTAL CANTÓN 17162 2255.24 7,61 

2.1.8. Autodeterminación Cultural 

El cantón Gualaquiza con una superficie territorial 2.255 km2, cuenta con 17.162 
habitanles cuya densidad poblacional es de 7,61 hab / Km'. La densidad poblacional 
más baja a nivel parroquial está representada por la parroquia de San Miguel de Cuyes. 
que cuenta con una superficie de territorio de 281.84 Km' que representa el 12,49 % de 
la superficie del cantón o del área total de estudio. con una densidad poblacional de 0.65 
hab I Km' Mientras que la parroquia con mayor densidad poblaclonal, son las 
parroquias urbanas de Gualaquiza y Mercedes Molina Estas dos parroquias cuentan 
con una superficie territorial de 361 66 Km2 que equivale el 16,93 % del área total de 
estudio 

2.1.7. Densidad Poblacional 
- ------ ., 
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El Ministerio de Salud Publica tiene instalados en el cantón Gualaqurza 1 O 
establecimientos. el más Importante en infraestructura, equrparmento y cobertura es el 
Hospital Misereor, el mismo que se encuentra en la ciudad de Gualaquiza: la parroquia 
Bomboiza es la única que cuenta con dos Subcentro de Salud; la parroquia El Rosario 
igual cuenta con dos equipamientos de salud pero en este caso uno es un Subcentro de 
Salud y el otro es un Puesto de Salud; las parroquias que cuentan solo con un Subcentro 
de Salud dentro de su territorio son Mercedes Mohna, Chigüinda. Nueva Tarqui y El 
Ideal: en la parroquia Amazonas existe un Puesto de Salud 

El lnsttluto Ecuatoriano de Seguridad Social. tiene dos equipamientos en el cantón 
Gualaquiza distribuidos de la siguienle manera· una Unidad de Atención Ambulatoria 
ubicada en la ciudad de Gualaqulza y un Dispensario del Seguro Social Campesino que 
funciona en la parroquia de Bcmboua. Según información de sus funcionarios se tiene 
proyectado ampliar la atención a sus afiliados con la construcción de un Hospital del Dia 
y la creación de un Dispensario de SSC en la parroquia El Rosario. 

Las Fuerzas Armadas también poseen un equipamiento de salud. Dispensario Médico, 
para atender al personal acantonado en Gualaquiza y para sus familiares, este funciona 
en el Batallón de Selva Nº 63 Gualaquiza. 

2.1.12. Número de centros de salud 

En el cantón existen 69 escuelas. de las cuales 61 están ubicadas en el área rural que 
atienden a una población estudiantu que asiste a la escuela y colegios estimada en 
5570. alumnos y 8 en el área urbana. Además, en el cantón existen 6 colegios, tres en 
el área urbana y 3 en el área rural: y 2 extensiones universidades UPTL. Amazónica. 
Andina 

2.1.11.Número de escuelas 

Segun el censo de población y vivienda 2010 del INEC, en el canlón Gualaquiza la 
población económicamente activa es igual a 6817 habitantes. destacándose en las dos 
parroquias urbanas la mayor población, 4128 habitantes. mientras que en las parroquias 
rurales es de 2689 habitantes 

En el cantón Gualaquiza las ramas de mayor actividad e interés que tiene la población 
son las actividades de, Agricultura. ganadería, silvicultura y pesca con 2748 personas 
involucradas en esta rama de actividad. el comercio al por mayor y menor es la segunda 
rama de actividad de la población con 597 personas, seguido por la administración 
pública y defensa con 582 personas trabajando, otra actívidad que tiene muy buena 
representación y acogida a la población es la rama de la construcción representada con 
488 individuos, seguido por la rama de la enseñanza con 446 personas 

2.1.1 O.Principales actividades económicas 
- 

M0'1 r.111:NTO DE UNIDAD PlURINACIONAL PACHA~;UTlli LISTA.18 
PLAN PLUR!ANUAL DE TRABA.JO 

PERIODO 2023,2027 



13 

POTENClALIOAOES DESCRIPCIÓN UBICACIÓN POBLACIÓN APOYO 

Alta probabilidad Poblae.ón aeJ cantón para el desarrollo Gualaquaa. 
Recu1¡:os na1urales sin de actividades Areas protegtdas especialmente lo-s 
se, aprovec~ados para lnvestlgaliv3' y del cantón tt.abltantes de las 

MAATE,MAG. 

lnvesbgit06n turlsllcas por ta Gualaqlrin comunidades ONC (NCI) 
gran b10CSrversida<1 cerc.anas a las áreas 

en las areas protegidas 
=ol..,ldas. 

La zona nort& dél 
ExleMa red cantón tMtne un 

hldtog.ráfa apta para allo v<Jlumen de Zona nono y altas Pobtaetón cel cantOn MAATE GAD's, 

1 

el aprovechamiento precip,tación qoe deC cantón Gualaquil.a Emp,esa Priva:da 
energéllco y de contnbuye si 

consumo caudal de ta, 
fuentM hidras 

PROBLEMA CAUSA EFECTO AFECTADOS APOYO CENTRAL 

AgrMoón y p,,rd<ta de Avanoede la Perdida de frontera agrftol& y Zonas ,urales do.J MAATE MAG, la cobenura vegetal de1 las actlvidooes cobertura vegetal cont6n Gualaquii.a ONG(NCI) 
bosque nativo humanas y i.reas verde"S 

Contaminación <1e 

Contam1naoon de Presencia de roentes hidricas. 

fuentM dft agua por ac.Uvld.ade-5 upeáalmente TOda 1a población del MAATE, MAG. 
para consumo ONG(NCI) acttvidaóM urbanas. humanas cerca de humano y cantón Gualaquaa GAD's 

agdoolas y mjr.eras. reeursos hfdricos degraóación del 
n.11isaie natutal 

NOeJCi.1'10 Aumento del 
clas1ficaciorl de •os volumen de GAD parroquiales. 

Aumento en volumen desech0$ solidos y desechos Toda la población del Organizac,ones 
de desechos sólidos la recoleedón orgánicos en las cantón GuaLaquiZa battutle$ y abarca todas las cekfas qut comunidades 

parroqulas del reducen su vida 
cantón útil 

Falla de conciencia 8a10 weres J>O' el Perdida de Oreas MAATE. 
ciudadana por el CtJtdado de la verdes y aumento Poblacion de tas áreas Fundacaone-.s y 

t;t1kla<k, a la natu,ateza naturate.za y de los de animales utbanas del cantón Coledivos 
y a tos animales arumales callejeros. ce.laciooados 

don'lésticos 
Ase.ntamlentos 

Doo\os a la cercanos en vías 

El terntono es Lfuvi.u frecuentes infraestructura ¡>MCipales. 

suscep1ible a nesgos. ocastonan fis"ica vías, especialmente SNGRE 
mov1mien1os de masa e inundaciones, y puentes. redes de parroquias Ch;gu1nda GADPMS MTOP desprendwnJe.ntoc agua y BelmttJOS, El Ros.ano. lnuridaclones de tierra atcantarll.taoo. Sen Migue! de Cuyes 

VIYiendas An\iJZonas Pueblo 
$huar Atutam. 

2.2. SINTESIS DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES POR COMPONENTES 

2.2.1. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES COMPONENTE BIOFiSICO 

- 
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PROBLEMA CENTRAL CAUSA EFECTO AFECTADOS APOYO 
Se evtdencia un alto V1olenc.a Trastorno de NNA y mutares del 
inda de maltrato a ,nttaJam,ti.a, en personalidad. cantón, MIES. CEFAS NNA especi~mente e$pee.al en la zona adicciones. espec,anlente en ta - ~Je res !Ural abandono del hnnar. zona rural 

Na se cuenta con GAP del c;;antón, 
Falta ~ocar el acceso dalos actualizados GAP en COndJClOtleS especialmenle, NNA 
a seN,cm sociales e sobre los GAP lo de vida no y aduttos mayores MlES.CEFAS infraestructura a tos que no permile la adec;uacfas y s~n que cequlefen FDMS Grupos de Atención ejecución d• acceso ~ beneficios atene;6n 

Priontana (GAP) proyectos para su socraJes geront~óglca 
beneficio elec.t1vo e·- .. iaJ1z&da 
Limitadas carre<as 

No e.ictSte oferta en la opcióo de Elevada desercion Adoloscen1es y MINEDUC, eduaahva que ayude a BachilíNato y escolar. falta de ,OVenes del cantón UNIVERSIDAD los jóvene'I a su reslnng1do acceso a fotmación en especial de ta ES. SECAP formaoón aeadémiea la educación universitaria+ zona turaJ. 
unwersilarta 

Existe una ala 
mo1billdad y mortalKJacs Por causa de las BaJa probabilidad dé 

por causa de 
111fecaones vida de NNA, sobre NNA del cantón, MSP. MIES. 

enfe,med~des respi,at0fta$ e lodo en menores a 2 especiamente tos UNIVERSIDAD 
prevenible-5. ,ntasbnales ar.os po, menores a 2 años ES 

especialmente en desnutr,ción 
menores a 2 ar.os 

2.2.3. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

POTENCIALIDADES DESCRIPCIÓN UBICACIÓN POBLACIÓN APOYO 

Hay en1prendmlentos Se idern.ifican algunos 
agroproductivos emp,endedores que Panoqu1as turaie-s Pl'Oductores y MlPRO. MIES. 

atSlados con economla buscan expandirse y y cabecers emprendedores de.l GAOPMS 
de escala ganar n"tercado local e cantonal can16n Guataqu&ie 

lnt<!rnacwl\al 
Existen sN'I numero de 

recursos natu1ales Parroquias rurales MINTUR. Tunsmo comun1tano (cascadas. vis.tas y sus Habitantes de las 
GADPMS.GAD p,or de5arrollor y pa sajísllcas comunldade$. c:omun,ctacJes que se parroqulaJes consolidar senderos) y especialmente pot!den benef.cra r NCI costumbres cultutales Bombotta. 

sin exn101ar. 
e,ecurado de manera 

sost~ible y con Con<:eS'ones Poblatión del 
Existencia de po1encJal mechdas ambientales mineras presentes cantón Gualaqurza. MAATE. 

minero en el conlOO adecu8das puede en et te,r1torlo especialmente ARCERNNR gane,ar beneficios cantonal comunidades en $U 
para l.as comunidades Brea de lnftusencla 

v_&I e.anión. 

PROBLEMA CAUSA EFECTO AFECTADOS APOYO CENTRAL 
Actividades agrl~as y Maneto tradielonal y Ptodveción con MAGy pe,cuanas sin poco efic.ente de tas poca cosecha y de Ptoduclo,es del 

1ecnlfi.caeion y con actlukfades caruén Gualaquiz.a GADPMS 
descaste del suelo. aaron.mtfuCINaS baJa calidad 

Oébd apoyo a los No se da apoyo a los Emprendim1entos Emprendedores en eniJ)tendirTttentcs de ta sin adec.uado emp.rendunientos de la EPS. lala un plan de seguimlenco y general. MIPRO,MIES 
ECOt1omla Popular y capacitaOOO e apoyo cierran en especlalmen1e de ta GADPMS 

Solidaria {EPS) lnoe.nhvos corto•- EPS d•I cantón 

Llmilada olena lurlsllca No se da eC verdadero Pérdida anual de Servidores y MINTUR. o con baja vator al sedar tutistieo, turistas que se ptomotores MIPRO. ,n<raestructura de baJa: a.sooatividad trasladan a otros luristicos. Población GADPMS • ~ .. o luaares . en neneral, 

2.2.2. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES COMPONENTE ECONÓMICO 
- 
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POTENCIALIDADES DESCRIPCIÓN UBICACIÓN POBLACIÓN APOYO 
Po5ietonaralcantón 

Guataqu,z.a y su 
El eantc)n Gu-ala<rulltt cabecera contOt\al GADPMS 
ae puede pos1donar como un nuevo polo do Cantón Guataqu1za Poolaclon dtl GAD 

como un c::en.t.ro atractor desarrollo de le. regt6n cantón 

1 

parroquuaJes y 
de pol)la<:lón ex1e,na sur, contnbuyendo a circunve:eanos 

dinamizar La economía 
local 1 

PROBLEMA CAUSA EFECTO AFECTADOS APOYO 
CENTRAL 

L05 nent,mlt.ntos OCtJpación de suelos 

Crec:1rmen10 urbano humanos no crecen "° apios d~i<ultad y Población de tos 

desordenado y de forma compacta y encereclmle.n10 en la núcleos urbano, y AME.STPE, 
conforme a una dotación de comunctanos de.J GADs expansNo planificación lnfraesttuclura bés,ca can Ión 

adecuad.a V 11111,dod 
lnequldad en la ConcenlraQÓn !Se o.!flclt da Pohiac,ón de la GADPMS, 
p110rW1C16n y equi:pa.mienlos en la equipamientos zona rural del GAO 

dlstnbución de cabecera cantonal y comuntaoos en ta cantón. parroquiales 
,muNrmentos ··--"'ales. zon.a rural. 

Déflc4 de cobertura de La dislnbución de los baja cobertura del 

los servicios de agua asentamie-nto,, servido en la zona Población 
humanos y su n,;,a I y mediana en la beneficiaria de los AME. 

polable y saneamiento &icpans.16n dif.cul!an zona urbana con servicios e.n todo el STCTEA BDE 
en los centros poblados la oobertura de 105 drflCU mant&n1n1lento cantóti del cant6n servicios de los s1:1te-mos 

Existe un a.lto Stn capa de rocladl.lfD 
Deterioro conMante de porcentaje de víes en final el mantenlmleoto PobJacliÓfl en GAOPMS, 
la vialidad del can16n y capa de iast1e o es costoso y no genetal del can~on GAD rana de aocas.o a tierra que necealt.an pe«turable especialmente parroqu1aJes, 
sede<es productivo> y constante ExtSte dificultad en el hab•tantes de la MTOP 
con potencial turístico. mantenlmtento, oltas 1raslado de producios zona 1utal 

faita de a-rturac de bienes v nr:M$0f'l.é\$ 

Hab1tan1es de la zona Pol>lao6n de las 
AsentamléfltCS No e>tiste rural llmtl:Bdos en su c;anoqulas del 

humanos de la zona infraestructura de po!.endaJ dasaNollo 
centón. MINTEL CNT 

ru,a1 sin acceso a redes wm en la zona 

1 
~ecaalmen1e 

,nternet rural P<>f falla de acceso a hab11an11K de la. ki1emet zona rural 

2.2.4. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES COMPONENTE ASENTAMIENTOS 

POTENCIALIDADES DESCRIPCIÓN UBICACIÓN POBLACIÓN APOYO 
Con,ojo Canlonal de Se cuenta con una 

Pn>teccoón de Derochos estructura c,rgénb 
en oondtCIORM y funcional que se e-stá Poblac,on del 

capoadad de vlgUar y lortaleCN>ndo y apoya Ak:ance cantonal canton Gu.ataquaa CEFAS.MIES 
exlg,r et cumplimiento a los casos de especlalmen1e los MSP.SNGRE 
de los derechos de los vioJenaa inuafamiliar GAP 

GAP y poblaoón en y a la ex,gibihdad de 
=ner.il loa derechos - Programas Gstablecfdos Se puede 1,aba,,u en Pob4ación del 

por el MSP paro la Distrito de SahJd, 
prevención y arenaón red para ;,poyar la ubicado en la cant6n Gualaqutta MSP,CEFAS 

de la s.a:lud lntegraJ de salud pre~nt,v-a y cabecera can.1onal en especia.J los GAD's 

la Mhlaoón comunitaria NNA 1 - 

Ya no se fomenta la Perdida de la Población de I~ Petdida de valores e transmlSJ6n v 
Identidad cultural en el prachcu de las 1denOdad cultural pueblos y MIES FICSH, 

canton. especialmen1e costumbres y (patr1mon10) para nac,onahdades. así GAOPMS,GAO 

de la e.1n1a Shua, vatores QJl!u1ates en fuu;~s oomo población parroquiales 

los nll\os " lóvenn generaciones mestiza. 1 

- 
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2.2.5. PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES COMPONENTE POLÍTICO 

PROBLEMA CENTRAL CAUSA EFECTO AFECTADOS APOYO 
Se ~'\len espaoos 
uwea,iente para el 

Aus.eno.a di! espaoos -· 0..smlefes de ta 
~rmanentes para la panc,pa!JvO y ta ~yottos 

formación sego,miento reticbaon de cuentas. 
·- de gobéfno Pob!aaon del AME.CPCCS, 

y avaluacion de la no e.xc-sten esc:,,aoos I pata par\q>af.., .. c.nton GAO 
plan1fic;aaon temtooal e l""""'"·Poldl<OS Q\fe plan.ficaa6n y parroquiales 

lnslltuoonal en el oetmttanmed•los gesl10n ~de .. 
c:,;1nton avances del POOT y -...,..,.,., 

ctrcs temas ~antes 
da! canton 

Mo se r,a 
Deb1t esttUd1.11a tttSlrudur~ e' ESlrUa1ml fullClon;OJ 

1ns111uc1ot1al que no"ª O·garuco Funcronal lr.ld,c,o,w y - .., Poolaclonol)¡elNO acorde a las ac1uates del GAD Mvnrc,pal opoonesdeme,or;, 
funciones y ac:oo:lo a las aaua!es continua que reobe los AME 

oompeteno.as as,gn.ad.as necesctJdes WK.orpol~i de sen,x:,os o!fM1ados COMAGA 
para •I deS3rrollo del lecnolog,3$ y """"35 tealC>logias pore!GAOMG 

c.1nton r~ue, mientos de tos y-- U$- 
No se tienen Servmres F atta capaat.ii, a lo$ ~,dorn Deb.& 3S6otamien!O 

s.ervioo,es munlCIQa~ c.,.paa ,)005 mechan.te e los mandos mun11;,¡,ales y 
para tor1a1eter svs curses O Pf09r.im3S superiores e pob&aGIDll ob:ttrvo AME 

canaceíaoes de aeuerdo para a::tualczaoon de ~=-1 cuerecrbelos COMAGA 
a SUS Ñ'1CIOCICS COflr,JCffllEntOS y SMVIOOSO!en-dos 

L 5elVQO., por el GAOMG 

I POTENCIAUOAoes OESCRIPCIÓff UBICACIÓN POBLACIÓN APOYO 
Al..a.nzas de 1.raba10 po, E,usce una buena 

medio de la gesbór1 geSMn y ,el.aclon 
GADc!e la polibc:a para Hiablecer pol•llal pa,a 1!31>a¡a, Terrsono c.antonat y Pobl...aoón d~I 

eonven,05 c:ol1 et con otrOS GAo a tQ".-es """""""°' cantón p#O\llrtaa Y 
GAOPt,AS y con otros :le eoowcn,os y cireunveonos 

canto.nes_ rn- 

Se. ~jen es::ablecef 

E¡ecuoon c;onve11l0$de 
deJ.!gaCIOll"loe manc01nunada di! la competeno.s entre et GAOPMSy v1abd.Kf urbana y rurat 

GAOP•AS y los GAO T erfllono cantonal Pobtaoóndel 
GAO <le-1 caillon me<hante parrcqugles pata cantón Parroquiales delegact0n de e,ocuoon y 

COl'f\petéllCla:S mante"'llf'rlel'llo de la 
v1allda0 _can1onal 

E111stenc1a de Los operadofes 
operadores publ11Cos y D~let:IH se pueden Caoece-ra cantonaf PcblaOón de ta MINTEL CNT c;onvenw en •:fiados privados d~I serv,ao d,e e-strategCOS para ::tan servJC.o a zonaru~ldel Empresa 

1nteme1 eenue det ¡;lgunas parroqusas canton Pnvada 
cantOn c.d>rr el delice de 

~ '"'""'"' 
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1. Promocionar y fortalecer el turismo local y comunitario a través de programas y 
proyectos que posicionen al cantón a nivel nacional. 

2. Gestionar y apoyar el desarrollo agroproductlvo para robustecer los productos y 
servicios del cantón con enfoque en ia EPS 

3. Apoyar los microemprendimientos locales con el fin de mejorar los productos y 
servicios a través de capacitaciones y ceruñcaciones a los emprendedores. 

Impulsar el desarrollo agroproductivo, fortalecimiento del sector turístico y apoyo a 
los emprendimientos con énfasis en el sector de la Economla Popular y Sohdaria 
(EPS) en el cantón Gualaquiza. 

ESPECIFICOS: 

ESTRA TEGICO: 

3.2.2. OBJETIVOS DEL COMPONENTE ECONOMICO 

1. Reforestar zonas de recarga hidrica de importancia para el consumo humano en 
varias zonas del cantón. 

2. Gestionar y minimizar el Riesgo Natural y Antrópico en el cantón. 

3. Realizar un censo canino y felino con miras a controlar y regular la fauna urbana 
del cantón. 

ESPECIFICOS: 

Gestionar el manejo sostenible de los recursos naturales del cantón mediante 
proyectos de regeneración y reforestación, asi como aquellos que generen 
conciencia ambiental y animal. 

3.2. OBJETIVOS POR COMPONENTES 

3.2.1. OBJETIVOS DEL COMPONENTE BIOFISICO AMBIENTAL 

ESTRA TEG/CO: 

Mejorar el nivel de vida de la población del cantón Gualaqulza mediante la gestión 
eficiente de sus recursos naturales y el mejoramiento de los sistemas públicos de 
soporte, posicionando al territorio cantonal dentro de la región como sostenible, turístico. 
seguro y reslliente; 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

Los objetivos planteados pretenden solucionar los problemas y aprovechar las 
oportunidades identificadas en el diagnóstico, para ello se plantea un objetivo general 
del cual se desprenden cinco objetivos estratégicos ( 1 por cada componente de 
planificación). los cuales a su vez contienen objetivos específicos que se desagregan 
en metas, actividades, estrategias de articulación y desagregación anual que se 
sintetizan en la matriz plurianual. 

3. OBJETIVOS 
- ----- 
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7 Ampliar e implementar la seguridad vial mediante señalética horizontal, vertical. 
sernafonzacrón, incluye ciclo rutas 

1~ 

1 Actualizar el PDOT y PUGS del cantón Gualaquiza. 

2 Mejorar y ampliar la cobertura de agua para consumo humano del cantón 

3 Mejorar y ampliar la cobertura de saneamiento del cantón. 

4. Construir y readecuar el espacio publico y equipamientos urbano-rural del cantón 
Gualaquiza 

5 Regenerar el área urbana de la cabecera cantonal de Gualaquiza. 

6. Implementar el Plan vial integral para el cantón Gualaqulza articulado con el 
Provincial 

ESPECIFICOS: 

Mejorar la calidad de vida de la población del cantón a través de la ampliación de 
cobertura de los servicios básicos, infraestructura, equipamientos y vialidad. 

ESTRATEG/CO: 

3.2.4. OBJETIVOS DEL COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

1 Prevenir toda forma de abuso a niños, niñas y adolescentes (NNA) en el cantón 
a través del Consejo de Protección de Derechos (CPD). 

2. Fortalecer el apoyo a los organismos que realicen tratamiento de adicciones. por 
ser un problema de salud publica. 

3 Combatir la malnutrición y la desnutrición promoviendo hábitos y prácticas de 
vida saludable en corresponsabtlidad con todos los niveles de gobierno. 

4 Implementar proyectos permanentes para grupos de atención priontana (GAP), 
especialmente adultos mayores y jóvenes del cantón Gualaquiza. 

5 Fortalecer el Colegio Municipal con carreras técnicas e infraestructura para su 
funcionamiento con miras a mejorar la oferta educativa en el canton. 

6 Promover y difundir las culturas locales para rescatar sus valores, costumbres y 
fomentar su Identidad. 

7 Fortalecer el patrimonio cultural material e inmaterial del cantón Guaíaquiza para 
su puesta en valor 

ESPECIFICOS: 

Mejorar y fortalecer el acceso de la población a los servicios sociales y culturales 
con enfoque de género. generacional y protección de derechos. especialmente en 
los Grupos de Atención Prioritaria del cantón Guataquiza. 

ESTRA TEG/CO: 

3.2.3. OBJETIVOS DEL COMPONENTE SOCIOCULTURAL 
- 
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PLAtl PLURIANUAL DE TRABAJO 

PERIODO 2023·2027 



19 

MECANISMO HERRAMIENTA 

De es1ructura institucional: espacios para facilitar Centros de atención al público 
el aCC8SO a información pübüca Ventanas ciudadanas. 

De Cl)(ttacto dírecio con la ciudadanía: Reuniooes, asambleas comunitarias y barriales. 

información que se socializa con la sociedad civil. Espacios de cootroi social (veedurías y mesas de 
traba¡o. 

Se hará conforme a lo establecido en el Art. 2, numeral 8 del Código de la Democracia 
respecto a que "los ecuatorianos y ecuatorianas gozan del derecho de exigir rendición 
de cuentas y la transparencia de la íntormaclón" y en cumplimiento con lo dispuesto en 
la LOTAIP Art. 1: "El acceso a la información pública es un derecho de las personas que 
garantiza el Estado están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda 
información que posean es pública, salvo las excepciones establecidas en esta Ley.· y 
el Art. 7 sobre la difusión de la Información pública que "están obligadas a observar 
todas las instituciones del Estado que conforman el sector público ( ... ), difundirán a 
través de un portal de información o página web, asi como de los medios necesarios a 
disposición del público, implementados en la misma Institución ( .•. ) 

Para ello mensualmente se tendrá actualizada de manera obligatoria por cada uno de 
los departamentos la información que determina el Art. 7; se informara semanalmente 
sobre el accionar de la gestión municipal. asl como de los servicios y obras en ejecución 
a través de la página Institucional y de redes sociales; de igual manera se realizara al 
menos una rendición de cuentas anual sobre el trabajo realizado a la ciudadanía, para 
el cumplimiento de ello se implementaran los siguientes mecanismos y herramientas: 

4. PROPUESTA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

2. Fortalecer el Orgánico funcional del GAD municipal de Gualaquiza para mejorar 
las capacidades y atención ciudadana de los servidores municipales. 

3. Implementar un sistema de seguridad ciudadana con miras a reducir la 
inseguridad y promover el buen vivir entre los ciudadanos del cantón Gualaquiza 

1. Formar dirigentes barriales y comunitarios con liderazgo para la toma de 
decisiones de interés común. 

ESPECIFICOS: 

Fortalecer las capacidades de la institución y de la población en general de manera 
articulada con las instituciones pertinentes con miras a potenciar las aptitudes de 
lideres. servidores públicos e incentivar a la organización social y responsable. 

3.2.5. OBJETIVOS DEL COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 

ESTRATEGICO: 

8. Ampliar y mejorar los senderos ecológicos para accesibilidad a sitios turísticos. 

9. Gestionar la ampliación de cobertura del servicio de interne! en las áreas urbano 
parroquiales. 

- _. ... __ 
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Se planteará de acuerdo a tas estrategias de articulación como medios de verificación, 
seguimiento y evaluación los siguientes: 

• Convenios y Acuerdos firmados. 

• Proyectos gestionados e ingresados al BDE. STCTEA, AME, etc. 

• Informes de fiscalización y administración de contrato, planillas. actas de entrega 
recepción, actas de capacitaciones y talleres. 

De igual manera, se cumplirá conforme a los plazos establecidos por la Secretaria 
Técnica Planifica Ecuador (STPE) y de acuerdo a ta metodología de seguimiento y 
evaluación, la subida de información requerida al Sistema de Información para los GAD 
(SIGAD), mejorando anualmente el Indice de cumplimiento de metas (ICM). 

Los mecanismos de seguimiento y evaluación estarán en concordancia con el proceso 
de rendición de cuentas. 

5. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Entre los medios verificables para la rendición de cuentas y como parte del proceso de 
participación ciudadana, los aportes de la ciudadanía dentro del informe contendrán: 
anexos. material gráfico, fotos, videos. actas de asistencia, actas de acuerdos y 
desacuerdos, oficios de convocatoria y textos en general. 

De democracia electrónica información de la Página web institucional 
gestión en la web Informe anual de rendición de cuentas. 

Pubhcación periódica (semestral y anuaQ. informe Med10s da comunlceoón atternanva (intemet, resumido de los principales 1nd1cad01es de redes soclates: Facebook) gestión tnslilucionat en medios de comunicación 

- 
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Visión de Desarrollo 

I 
Organizació_!' política _P~CHAKU]IK_Lista 18 
Nombre del candidato Francls German Pavón Sanmartín 

f 
Etgnldad a la q_l!e aspl!_a -+_Alcaldía 
Jurisdicción Territorial Provincia de Moro!!a Santiago, cantón Gualaquiza 

reriodo de~lanificaclón ~~s (2023-2027L_ 
EJ cantón Gualaqulza al 2027 está encaminado a un desarrollo 
sostenible, integrando la preservación y protección de sus 
recursos naturales con conciencia ambiental y animal; sus 
centros poblados urbanos y rurales son seguros, resilientes y 
ordenados con acceso a servicios sociales y básicos de 
calidad, interconectados por circuitos viales que permiten una 
acUva comercialización y transporte de la Población. 
racililando el desarrollo socioeconómico y posicíonándolo 
como un cantón turístico y agroproduclivo; promueve la 

I 
participación y valores culturales de sus habitantes en la toma 
de decisiones. 

6.2. MATRIZ PLURIANUAL 

El cantón Gualaquiza al 2027 está encaminado a un desarrollo sostenible, integrando la 
preservación y protección de sus recursos naturales con conciencia ambiental y animal; 
sus centros poblados urbanos y rurales son seguros, resilientes y ordenados con acceso 
a servicios sociales y básicos de calidad, interconectados por circuitos viales que 
permiten una activa comercialización y transporte de la población, facilitando el 
desarrollo socioeconómico y posicionándolo como un cantón turístico y agroproductivo; 
promueve la participación y valores culturales de sus habitantes en la toma de 
decisiones. 

6.1. VISION DEL PLAN DE TRABAJO 

El plan de trabajo propuesto está enfocado al mejoramiento de calidad de vida de los 
ciudadanos del cantón Gualaquiza a través de proyectos de ampliación de la cobertura 
de servicios sociales y de los sistemas públicos de soporte, sin discriminación alguna 
propiciando una convivencia armónica entre el territorio y la población, entre los recursos 
naturales y las actividades urbanas y agroproductivas; tomando en cuenta el marco legal 
vigente, las competencias, la participación ciudadana y priorizando el bien colectivo 
sobre el individual. 

El plan de trabajo puesto a consideración, ha sido realizado mediante reuniones 
conjuntas con profesionales, técnicos y ciudadanía que comparten la visión común de 
mejorar las actuales condiciones de vida de la población del cantón. convencidos que 
se puede avanzar mucho más, luego de superar las duras condiciones vividas a nivel 
mundial y especialmente en la región amazónica y Gualaquiza por causa de ta pandemia 
del COVID-19. 

6. PROPUESTA DEL PLAN PLURIANUAL 
- ··- 

.. 
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OBJETIVO ESTRATEGICO Gestionar el manejo sostenible de los recursos naturales del cantón mediante proyectos de regeneración y reforestación, asl 
como aquellos que generen conciencia ambiental y animal. 

ESTRATEGIAS DE Af1os OBJETIVO ESPECIFICO METAS ARTICULACIÓN ACTIVIDADES , 2 3 4 , . Realizar convenios para la 
Reforestar zonas de recarga h1drica Al 2027 rero,estar 6 ha de Convenios y !\cuerdos de reforestación do plantas y árboles 

de Importancia para el consumo vegetación arbushva en zonas cooperación con el GAOPMS, nativos X X X X 
humano en verlas zonas del cantón de recarga hldrlca MAA TE y GAO parroquiales 2 Promocionar campal\as de 

conclentizaclón y reforealaetón. 
1 • Elaboración del Plan Cantonal de 

Al 2024 coraar con el Plan Conventos de cooperación y Gestión do Riegos con enroque al dallo 
Cantonal de Gestión de e¡ecución ar11culeda con la a la lnfraeslruclura por Inundaciones y X 

Riesgos. SNGRE, MAATE y loa GAD'1 ayuda humanlla~a 
2. lnrormar e incluir e la población en la 

. ~ementacióndel~n -- -- -- Al 2027 reducir el riesgo a las 1 ldenllíocar las zonas propensas a este - 
enrermededes 1ra11sm1tidas por Convenios y Acuerdos con el nesgo en especial los sectores rurales 

Gestiono, y minimizar el Riesgo roedores y plagas en la 2 lmplemenlactón de Campanas de X X X X 
Natural y Anlróptco en el cantón. población al menos en un 5 % MSP y los GAD parroquiales. Control de Vec1ores (ratas, cucarachas 

en el sec1or urbano y rural v sancudos) - - Corivenlos de cooperación con , Roalaacl611 de encuestas, 
Al 2027 reducir el porcen1aje de los GAO parroquiales del cantón recolecc16n y clas,ncación de los 
materia orgénice que Ingresa e pare manejo con1unto do los residuos sóltdos en base de datos. 
la oelda de disposición final en residuos sólidos 2 Socializar y difundir campa,,as de X X X X 

al menos un 5 o/o a n,vel Ver posible convenio para reciclaje. 
urbe no manejo mancomunado con 3 Dotar e usuanos externos de material 

olroa cantones. cara la clasificación de bosura. 
Realaer un censo canino y felino Al 2024 contar con 1 censo de Administración Directa y 1 Realizar un censo de perros y gatos 
con miras a conlrotar y regular ta fauna urbana y 1 Ordenanza convenios con Fundaciones y en las ilreas urbanas del canten X 

fauna urbana del cantón para control y regulación de la Colectivos a favor de los 2 Implementar la Ordenanza de fauna 
fauna urbana animales urbana 

6.2.1. COMPONENTE BIOFISICO AMBIENTAL 

/• 6 KLIT IEI T.• 
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OBJETIVO ESTRATEGICO 
Impulsar o1 desarrollo agroproductivo, fortalecimiento del sector turistico y apoyo a los emprendlmientos con énfasis en el 
sector de la Economla Popular y Solidarla (EPS) en el cantón Gualaquiza. 

OBJETIVO ESPECIFICO 
ESTRATEGIAS DE AflOS 

METAS ARTICULACIÓN 
ACTIVIDADES 

1 2 3 4 

Convenios de cooperación y 1, Elaborar el Plan de Desarrollo 

A partir del 2024 Implementar 1 asistencia con el MINTUR y el Turlstíco. 

plan de desarrollo turlsUco para 
GADPMS. 2. Socializar con los actores y X X X 

el cantón Guataqulza. 
Artlculaclón conjunta con los promotores turísticos el plan. 

servidores turisticos y los GAD 3 Implementar y dar seguimiento al 
parroquiales. plan 

Convenios de cooperación con el 
1. Definir los proyectos estralégicos a 

GADPMS y los GAD 
Implementar. 

Hasta el 2027 llegar a parroquiales. 
2. Planificar y desarrollar los proyectos 

Promocionar y rortaiecer el tunsmo 
Implementar 5 proyectos Arúculación conjunta con los 

seleccionados de acuerdo a una hoja X X X X 

local y comunitario a través de 
turisticos es11até9ieos servidores y promolores turísticos de ruta. 

programas y proyectos que del cantón, 
3. Implementar los proyectos de forma 
anual. 

posjcionen al cantón a nrvel 1. Definir las propuestas ecoturislicas. 
nacional. Convenios de cooperación con el 

Al 2027 generar 4 propuestas GADPMS y GAD parroquiales. 
2. Planificar y desarrollar las 

ecolurishcas con entasts en el Articulación conjunla con los 
propuestas seleccionadas de acuerdo X X X X 
a una hoja de rula. 

turismo rural y espiritual. servldo<es turlsl1cos y 
3. Implementar las propuestas de 

comunidades. 
forma anual 

Convenios de cooperación con el 1. Diseñar la plataforma turística. 
Al 2024 contar con 1 plataforma MINTUR. MINTEL y GAD's. 

de mforrnac,ón lurisllca del An,culaabn conjunta con los 2 Difundir y socializar con los actores X y promotores turísucos del cantón. cantón Gualaquiza. servidores y promotores turtsncos 3. lmplemenJar la plataforma turisnca. 
del cantón. 

6.2.2. COMPONENTE ECONÓMICO 

., - 
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X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 Actuahzar la mrormaoon referente a 
los GAP 
2 ldent1f1car elaborar o conhnu;1r con 
proyectos para GAP 
3 Implementar los proyeclos 
I Segu1m1en10 a Tá aprobación de la 
r;irrArr, tia-cnlca 
2 Mcjorarniento de la lnfrnestruclL1ra 
flslca para su runclonamlento 
3 Implementación de lo carrera 

____ _;lc::&C:::nlC8 
I lden11r1car los valores y costumb,es 

II potenciar 
2 Es1nblecer 
cooporaCi6n para su rescate 
dlíusl6n 
3 E¡ccutar el rnenos un provecto en 
cada parroquia del cantón 
t Gostlonor y establecer convenios de 
cooperación con el INPC y 
Umvers,dadea. 
2 Acluollzar la Información patrimonial X 
mediante fichas de valo1acic>n 
palrnnomal 

1
3 Ellrat~glaa para puesta en va101 del 

_ patnmon10:-., _ 
esumando que al 2023 se tendrán en el ca111611 aprox 1 000 n1n@s menores a 2 años 

X 

de 
y 

c:onven1os 

26 

Al 2027 actualizar et pa1nmon10 
cul!Ural del canlón ni menos en 

un 50% 

Convenios marco y especlficos 
con el INPC, Academia 

(Umvo,s1dades) 

F cnstecer el patrimonio cultural 
molenal e 1nmo1enal del cantón 

Lualoqu1la para su :lo en valor 

1 
Nota: ' No se Irene un Indicador <fe base. el dato se calcula partiendo <fe <falos del INEC 

Convenios y ocuc1 dos con et 
GAOPMS. OAO parroquiales, 

F undac1ones. 

Al 2027 realizar t p1oyec10 de 
reaca11 lntercuttu, ol 

cos1umbre5 y sobores 
ancestrales en c8da porroqula 

Al 2027 contnr con 1 rnrmrn 
lécnica dolado de 

infraestructura pera su 
fune1onAm1ento 

Convenio 'I coord1nac,ón 
1n1enr1sutuclona1 con el 
MINEOUC y Academia 

Convenio de cooperacron 
1nter1nst11uc1ona1 con el CE FAS y 

el MIES 

1 • 

Al 2027 lmplerneruar al menos 
2 proyectos para grupos de 

otenc1on pnorllena rw1c1onando 
por ano 

Pro111ovc1 y dlfui,dlr las culturas 
locales poro rescater sus valores 

costumbres y íomen1ar su ldenlldad 

lmplemenlar proyectos 
permanentes para grupos de 

atenaón prioritaria (GAP). 
espeaalmente adultos mayores y 
jóvenes del cantón GuaJ!!_qwza 

Fonalecer el Colegio Municipal con 
carreras tccn,cas e ,nfraeatruclurfl 

para su func1onam1enlo con n1ires a 
me1orar la olerto educativa en el 

cuntón 
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OBJETIVO ESTRATEGICO Mejorar la calidad de vida de la población del cantón a través de la ampliación de cobertura de los servicios báslcoa, 
infraestructura, equipamientos y vialidad. 

OBJETIVO ESPECIFICO 
ESTRATEGIAS DE AÑOS 

METAS 
ARTICULACIÓN 

ACTIVIDADES 
1 2 3 4 

Convenios y Aslstenoa Técnica 1 Evaluación y seguimienlo del PDOT y 
Actualizar el PDOT y PUGS del Al 2024 tener ímpremenlado la con la AME. STPE PUGS vlgenle. 

can16n Gualaquíza. actualiz.ación del PDOT y el Ejecución articulada con el 
2 Actualización. socialización X X 

PUGS del cantón Gualoqu,za GADPMS. GAD parroquiales. 
y 

lideri,s comundarios y barnales. 
aprobación del PDOT y PUGS. 

Adm1mslraci6n o,recte y 
1 ldenuficar los sectores de ba¡a 

Al 2027 ampliar al 50% lo Contratación Publica cobertura y pnorlzar la e¡ecuclon de 
cobertura de agua para Convenios y Asistencia Técnica estudios y asignación de fondos X X X X consumo humano en las Breas con AME, MAA TE (SENAGUA) 2 Mejorar y ampliar la cobertura de agua 

1 
rurales Gestión de créenos y fondos para consume humano del área rural 

con el BOE y STCTEA. - - Administración Direcia y 1 Identificar los sectores de baja 

MeJorar y ampliar Is cobertura de Al 2027 ampliar al 70% la Contratac.ón Publica. cobertura y priorizar la ejecución de 
cobertura de agua para Convenios y As1stencsa T écmca estudios y asignación de fondos agua para consumo humano del consumo humano en las áreas con AME. MAATE (SENAGUAJ 2 Mejorar y ampliar la cobertura de agua X X X X 

centón. urbano parroqusales Gestión de créditos y fondos para consumo humano de las áreas 
1 con el BOE y STCTEA urbano oarroquiales. 

1 AJ 2027 ampliar al 90% la 
Admlnls1rac10n Q,rec1a y 1. lden1mcar los sectores de ba¡a 

Conlrataclón Publica, cobertura y priorizar la ejecución de cobertura de agua para 
Convenios y Asistencia T éenica estudios y asignación de fondos 

consumo humano en et área X X X X 
urbana de la cabecera 

con AME. MAATE ($ENAGUA). 2 Mejorar y amphsr la cobertura de agua 

cantonal. Gestión de créditos y fondos para consumo humaoo del área urbaria 
1 

con el BDE v STCTEA de la cabecera cantonal 1 ,--- - Administración Directa y 
Contra1ac1ón Pública 

1. ldent1f1car los sectores de ba¡a 

Me1orar y ampliar la cobernna de 
Al 2027 ampliar al 30% la Conven,os y Asislencia Técnica 

cobertura y priorizar la ejecuc,ón de 
cobertura de saneamiento en estudios y asignación de fondos X X X X 

1 

saneannento del cantón las áreas rurales 
con AME, MAATE !SENAGUA) 

2 Mejorar y ampliar la cobertura de 

1 
Gestión de créditos y fondos saneamiento del área rural. 

- con el BDE y STCTEA _ 

6.2.4. COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

• • 1 r 'IWlA '1A~ ;'ACHAKI '\, 1;:;r 
F N Pl URIAMJAL De I RAB!,JO 

ERIOCO 2013 ze 7 

11 •VIMI 


